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DIRFCCION RIGLONAI OF TRAÑSPORTFS Y

COMUN CACIONES
AYACUCHO

Año de la un¡dad, la Paz y el Desar.ollo"

RESOLUCION DIRECTORAL REGIONAL
¡r" 4 5 4 -2023-cRA/cc-cRr-DRTcA.
Ayacucho, Zg Ng1¡ 2023

VISTO:

El lVlemorando N".0699-2023-GRAJGG-GRl-DRTCA, lnforme
N'.744-2023-GRA-GG-GRl-DRTCA-DEV, lnforme N'.0659-2023-cRAJGG-GRl-
DRTCA-DC-SDESLO y la Resoluc¡ón Directoral Regional N'.434-2023-GRtuGG-GRI-
DRTCAI

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo dispueslo en el artículo'191'de la Constitución
Política del Perú, concordante con los artículos 1' y 2" de la Ley N" 27867 - Ley Orgán¡ca
de los Gobiernos Reg¡onales, así como sus respectivas Direcciones Reg¡onales gozan
de autonomía Politica y Administrativa en asuntos de su competenc¡a, por lo que, el
presente acto resolutivo es emitido con arreglo a Ley;

Que, la Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones del
Gobierno Regional de Ayacucho, es una persona jurídica de derecho público,
constituyéndose en una unidad orgánica dependiente estructural, jerárqu¡ca.
administrativa, técnica, normativa y funcionalmenle de la Gerencia Regional de
Infraestructura del Gobierno Regional de Ayacucho,

Que, con Resolución Directoral Reg¡onal N' 434-2023-G RA/GG-
GRI-DRTCA de fecha 21 de noviembre de\2023, se resolvió reconformar la des¡gnac¡ón
al personal de inspectores para los l\/antenlmientos Rutinarios y Complementarios para
los meses de noviembre y diciembre del 2023 conforme a las atingencias y
puntualizaciones señaladas en la R.D.R. N".37'1-2023-GRAJGG-GRl-DRTC a los
servidores y directivos señalados endicho acto resolutivo.;

Que, con lnforme N'.0659-2023-GRtuGG-GRl-DRTCA-DC-
SDESLO de fecha 21 de noviembre del 2023, el Sub Director de Estudios, Supervisión
y Liquidación de Obras, solicita l\/odificación de la Reconformación para la Designación
de los lnspectores de los Mantenimientos Rutinar¡os y Complementarios para los meses
de noviembre y diciembre del20?3 debido a la recarga laboral, presentando el cuadro
de modificac¡ón de reconformación de lnspectores Modificado señalados en el informe;

Que, mediante lnforme N".744-2023-GRA-GG-GRl-DRTCA-DEV.
de fecha 21 de noviembre del 2023, la Dirección Estratégica Vial, se dirige al Titular de
la Ent¡dad, sol¡c¡tando se efectúe la l\4odif¡cación de la reconformac¡ón para la
designación de los inspectores de los lVantenimientos Rutinarios y Complementarios
para los meses de noviembre y diciembre del 2023 en referencia a la R.D.R. N'.434-
2023-GRAJGG-GRl-DRTC presentando el cuadro ¡ndicado en el lnforme N".659-2023-
GRAJGG-DRI C-DEV-SDESLO

Que, con Memorando N'.699-2023-GRAJGG-GRl-DRTCA, de
fecha 22 de noviembre del 2023, el Titular de la Entidad dispone la proyección del acto
resolutivo, de modificación de reconformación de des¡gnación de lnspectores de los
mantenim¡entos Rutinarios y Complementarios para los meses de noviembre y
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diciembre 2023, según propuesta alcanzada por la Dirección Estratégica Vial y la Sub
Dirección de Estudios, Supervisión y Liquidación de Obras, en atención a los
considerandos precedentes

Que, estando a lo previsto por Ley Marco de Bases de
Descentralización N'27783 modificada por Ley N" 28543, Ley Orgánica de Gobiernos
Regionales N' 27867 modif¡cada por las Leyes N's 27902, 28013, 28961, 28968 y
29053; Ley N' 27444, Decreto Legislativo N' 1440, Ley N' 28175, Ley N' 31638 Ley de
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023,y, en uso de las atribuciones y
facultades conferidas por Resoluciones Ejecutiva Reg¡onal Nros 251 y 282-2023-
GRAJGR

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. - MODIFICAR la Reconformación de
Designación de lnspectores de los l\/antenimientos Rut¡nar¡os y Complementarios para
los meses de noviembre y dic¡embre del 2023, de acuerdo al siguiente cuadro de
modif¡cación:

D RECC ÓN REGIONAL OE fRAÑSPORTES Y
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INSPECTOR

lng. Raúl Guzmán
Aparco

AY - 108

AY - 112

TRAMO

Er\¡P. PE 28 I {SOLTSCUCHO) - pUNQUt - HUARCCA -
CHUNGUI _ LD APURIMAC. AP-,102 A HUACCANA)

EMp. Ay-104 (DV. SAURAI\¡ÁISAURAMA-LD: ApuRmFc
P-105 A URANI\4ARCA , 37.13 KM

ViróÁsHúÁrr¡ÁN rp ROG 57+00) DV SAURAMA _
CARHUANCA (PROG 112+00)
EMP, PE-32 (DV, PULLO) - OJOPAMPA _ RAJAYANE-
PULLO, 1512 KI\¡
BEL N (120+500) - CHALCOS - CHTLCAYOC - SAN
SALVADOR DE QUIJE _ EMP AY-105 (DV, SAN SALVADOR
DE QUUE. PROG 180+OO
EN,IP. PE-30 D (CCATUN¡ARCCO) - CRUZ PATA CHUSCHT
- QU \¡SA CRUZ - Er\4p Ay 106 (CATAL|NAYOCC).

EMP. PE-32 A (HUANCAPI) - HUANCARAYLLA _
CIRCAMARCA _ CARAPO _ EMP, PE-30 D (DV CARAPO)

EMP. AY-111 (OCAÑA) TIRACANCHE _ SONCONCHE _

4 YA

ufitf,

SAN PEDRO DE PALCO _ CHAVINCHA _ OTOCA _ SAN
SEqAsrrAN - LD rcA (Lq-113 4 -E! l¡l§EllQL

N"
01 AY-102

AY-104

AY-103

AY - 111

c DIGO

lng.
Xiornara
Barbarán
lng. N¡no
Canchari Marca

lng. Yaneth Rocio
Berrospi Huillca

Syndel
Zúi'iga

o4 lng. Richar lrvin
Castro Arostegu¡

AY - 103

05 lng. Zinthia
Pomacanchari
Llantoy

AY - 107

06 lng. Edixon
Guillén Pirca

:4 rllctq

ARTíCULO SEGUNDO, . DEJAR, subsistente IoS demás
extremos de la Resolución Directoral Regional N'.434-2023-cRA,/GG-GRl-DRTCA.

ARTICULO TERCERO. - ENCARGAR, et cumptimiento de ta
presente a la Sub Dirección de Estudios, Supervisión y L¡quidac¡ón de Obras, a efectos
del control del comité reconformado, bajo responsab¡lidad.

CUAORO DE MODIFICACIÓN DE RECONFORMACION DE INSPECTORES
MODIFICADO
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ARTICpLO CUARTO. - NOTIFICAR, el presente acto resotutivo
a la sub Dirección d Estudios, supervis¡ón y Liquidación de obras, Dirección Estratégica
vial y demás órganos eslructurados de ra Entidad, conforme er artícuro 24 de ra Lef N"
27444 Ley del Proced¡miento Administrativo, modif¡cado por Decreto Legislativó N"
1272, por Decreto Legislativo N' 1452 y Decreto Supremo N" 004-201-9-JUS que
aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N" 27444

REGíSTRESE, COMUNiQUESE Y CÚMPLASE

GO NO L D€ AYAC UCHO
YaoMü rc¡oonls

lng. Bel n lz(r¡¿t Ayalit
DIfiICIOR fif6iONAL
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